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*    *    *    * 

Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 

Concejales que asisten a la sesión: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña Sonia Cea Quintana, don Orlando Chacón Tabares, doña Paula Gómez-
Angulo Amorós, doña Engracia Hidalgo Tena, don Ángel Niño Quesada y don Ángel Ramos Sánchez. 
 
Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña Esther Gómez Morante y doña Sara Ladra Álvarez. 
 
Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: doña Enma López Araujo y doña Emilia Martínez Garrido. 
 
Por el Grupo Municipal VOX: doña Arantzazu Purificación Cabello López. 
 

 
 

*    *    *    * 

 

Se abre la sesión a las nueve horas y cincuenta y ocho minutos. 
Página ......................................................................................................................................  3 
- Intervenciones del Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 

Punto 1.- Constitución de la Comisión. 
Página ......................................................................................................................................  3 
− Intervenciones del Sr. Secretario y el Sr. Presidente. 

 
Punto 2.- Elección de Presidente y de Vicepresidentes Primero y Segundo. 

Página ......................................................................................................................................  3 
− Intervenciones del Sr. Presidente, la Sra. Cabello López, la Sra. López Araujo, la Sra. Ladra 

Álvarez y el Sr. Ramos Sánchez. 
− Votación y elección de la Presidencia y de las Vicepresidencias. 

 
 

 
Finaliza la sesión a las diez horas. 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y cincuenta y ocho 
minutos). 

El presidente: Iniciamos la sesión constitutiva de 
la Comisión Permanente Especial de Cuentas. 

Señor secretario. 

El secretario general: Efectivamente, sesión 
001/2023/051, constitutiva, como se ha dicho, prevista 
para hoy miércoles 5 de julio de 2023. Han dado 
comienzo las comisiones constitutivas a partir de las 

nueve horas y treinta minutos y se está celebrando en 
el salón de comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, 
plaza de la Villa número 4. 

Punto 1.- Constitución de la Comisión. 

El secretario general: Al amparo, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 y 120 
del Reglamento Orgánico del Pleno, y teniendo en 
cuenta también la resolución de 30 de junio de este año 
de la Presidencia de este órgano nombrando miembros 
de esta comisión, de acuerdo con las designaciones 
efectuadas por los distintos grupos políticos, a los 
siguientes concejales: 

En representación del Grupo Municipal del Partido 
Popular: titulares, doña Engracia Hidalgo Tena, don 
Ángel Niño Quesada, doña Sonia Cea Quintana, doña 
Paula Gómez-Angulo Amorós, don Orlando Chacón 
Tabares y don Ángel Ramos Sánchez, como portavoz; 
don Orlando Chacón lo sería en su condición de 
portavoz adjunto. 

En representación del Grupo Municipal Más 
Madrid: doña Sara Ladra Álvarez, portavoz, y doña 
Esther Gómez Morante, portavoz adjunta. 

Grupo Municipal Socialista de Madrid: titular, doña 
Enma López Araujo, como portavoz, y doña Emilia 

Martínez Garrido, portavoz adjunta. 

Por fin, en representación del Grupo Municipal 
VOX: titular, doña Arántzazu Cabello López, como 
portavoz, siendo su suplente don Ignacio Ansaldo 
Adriaensens. 

Se da el cumplimiento al quorum de asistencia 
previsto en el artículo 118 del Reglamento Orgánico del 
Pleno por lo que puede declararse válidamente 
constituida esta comisión. 

El presidente: Se declara constituida. 

Continuamos.  

(Queda constituida la Comisión Permanente Especial de 
Cuentas). 

Punto 2.- Elección de Presidente y de 
Vicepresidentes Primero y Segundo. 

El presidente: De acuerdo con el artículo 117 del 
Reglamento Orgánico del Pleno pasamos a votar como 
presidente a doña Arantxa Cabello López; 

Vicepresidencia primera, doña Paula Gómez-Angulo 
Amorós; Vicepresidencia segunda, doña Esther Gómez 
Morante. 

¿Grupo Municipal VOX?  

La concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

El presidente: ¿Grupo Socialista? 

La concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

El presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Sara Ladra Álvarez: Abstención. 

El presidente: ¿Grupo Popular? 

El presidente del distrito de Vicálvaro y concejal 
del Grupo Municipal del Partido Popular, don Ángel 
Ramos Sánchez: A favor. 

El presidente: Proclamamos como presidenta a 
doña Arantxa Cabello López, Vicepresidencia primera a 
doña Paula Gómez-Angulo y Vicepresidencia segunda a 
doña Esther Gómez Morante. 

(Efectuada la elección para la Presidencia y las 

Vicepresidencias resultan elegidas como Presidenta de 
la Comisión, doña Arantzazu Purificación Cabello López, 
como Vicepresidenta primera, doña Paula Gómez-
Angulo Amorós y como Vicepresidenta segunda, doña 
Esther Gómez Morante, por mayoría de los 11 
miembros presentes, con 7 votos a favor de los 
Concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (6) y de VOX (1) y 4 abstenciones de las 
Concejalas de los Grupos Municipales Más Madrid (2) y 
Socialista de Madrid (2).  

La Presidenta y las Vicepresidentas elegidas serán 
nombradas por el Presidente del Pleno, todo ello de 

conformidad con lo establecido en el art. 117 del 
Reglamento Orgánico del Pleno). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

 

El presidente: Levantamos la sesión y 
continuamos con la última. 

 

(Finaliza la sesión a las diez horas). 
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